
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la 8va. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “
G1ANNIN1, PABLO R. c/ACINDAR S.A. y Ots. s/Cobro de pesos laboral” ( Expte. 2012/10) Ha sido sorteado defensor ad- hoc habiendo
sido desinsaculado el N° 13 de la lista respectiva Dra. Victoria María Obligado, con domicilio en Pje. Casablanca N° 1265 de la ciudad
de Rosario, quien ha sido intimada para que acepte cargo por ante el Actuario dentro del término de tres (3) días. Se deja
constancia que la presente publicación es sin cargo. Dr. Herrero, Secretario.

S/C 245959 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia Nº 5, a cargo del Dr. Marcelo José Molina, Secretaría de la Dra. Milca Mileva Bojanich, sito en calle
Balcarce N° 1651 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados “ROBBA, MARCELO AUGUSTO c/MATTEUCCI,
ROMINA NATALIA s/Tenencia de hija, Expte. Nº 1028/14, ha dictado el siguiente proveído: “Rosario 24 de Abril de 2014. Habiéndose
cumplimentado con lo  ordenado,  se  provee la  demanda incoada:  sor  presentado,  domiciliado,  en el  carácter  invocado,  con
patrocinio letrado. Otórguesele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Juez de trámite: Dr.
Marcelo Molina. Imprimase a los presentes el trámite de juicio ordinario, de conformidad con lo establecido por el Art. 68 Inc. 2 Ley
10.060. Dése intervención al Sr. Defensor General. Cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho en el término de
tres días, bajo apercibimientos de ley. (Expte. 1028/14). Rosario, 22 de Octubre de 2014. Dra. Bojanich, Secretaria.

$ 33 246038 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, dentro de los
autos caratulados: CINA SALVADOR PRIMERO Y DISTEFANO DONATA OLGA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 814/14, estando
acreditado el fallecimiento de los Sres. Cina Salvador Primero y Distefano Donata Olga Y Distefano Olga Donata, se llama a los
herederos, acreedores o legatarios del mismo, por diez días, para comparecer a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22
de Octubre de 2014. Dra. Sedita, Secretaria subr.

$ 45 244913 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García y en autos: “BELARDO, LUCIANA YANNINA s/RECTIFICACIÓN DE PARTIDA” Expte. Nro. 452/14 se hace saber, de conformidad
con lo dispuesto por el art. 17 de la Ley 18.248, que la Sra. Luciana Yanina Belardo (DNI 25.204.084) ha solicitado el cambio de
nombres por el de Luciana Yannina Belardo. Publíquense edictos de ley una vez por mes en el lapso de dos meses en el BOLETIN
OFICIAL. Secretaría, 22 de Setiembre de 2014.

$ 45 242124 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GERMINO MARIA DEL ROSARIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 19/09/14. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 241716 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de SUSANA ELBA CARDONE y/o SUSANA ELBA CORDONE, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de Octubre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 243848 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados “E.P.E. C/ GONZÁLEZ MAURO A. y/o OT. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1008/12; se ha dispuesto lo siguiente: “Nº 6081.
Rosario, 01 de Febrero de 2013. VISTOS Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Tener al compareciente por presentado, domiciliado y en el
carácter invocado a mérito de la copia del poder general que se acompaña y se agrega. Por iniciada demanda ejecutiva a la que se
le imprime el trámite previsto en los arts. 452 subs. y ccdt. del CPCC. Cítese y emplácese a la parte demandada para que en el
término correspondiente comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. El oficial notificador deberá corroborar
fehacientemente que los demandados viven allí y solo en caso afirmativo procederá a realizar la notificación. A la medida cautelar
solicitada, aclare su petición. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Boasso (Juez (s)) Dra. Bojanich (Secretaria). Otro:
Nº 6229. Rosario, 22 de Febrero de 2013. VISTOS Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Ordenar se trabe embargo sobre la parte indivisa
que le corresponde al demandado sobre el bien inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Rosario al Tomo 328 — Folio 242
— N° 127903 — Departamento Rosario, hasta cubrir la suma de $ 9.839,15 con mas el 30% estimado provisoriamente para atender
intereses y costas. Líbrese a tal fin el despacho que fuera menester. Agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Bellizia (Juez (s)) Dra.
Bojanich (Secretaria). Otro: Rosario, 20 de Marzo de 2014. Agréguese el informe acompañado. Téngase presente el nuevo domicilio
informado. Fdo: Dra. Bojanich (Secretaria) “Rosario, 31/10/14. Fdo. Dra. Bojanich (Secretaria).

S/C 245968 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, llama por el término de diez
días a los herederos, deudos y/o familiares de PAULA VARGAS, D.N.I. N° 2.379.340 y ALBERTO DANIEL FERNANDEZ, D.N.I. N°
6.050.078,  cuyos  cuerpos  se  procederán  a  cremar,  a  los  fines  de  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  y/o  manifestar  su
requerimiento en caso de considerarlo necesario bajo apercibimiento de precederse sin más al retiro y/o cremación. Publíquese en
el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales sin cargo alguno, atento al patrocinio letrado de la Defensoría General Nº 4. Expte. N°
919/14 “VARGAS PAULA y FERNANDEZ ALBERTO DANIEL s/Autorización de cremación” – Juez, Dr. Fabián E. D. Bellizia; Secretaria,
Dra. Agustina Filippini. Rosario, 15 de Octubre de 2014. Dr. Danino, Prosecretario.

S/C 246043 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos caratulados “SIFO,
MARIO ESTEBAN s/Hoy Quiebra, Expte. Nº 60/05, se ha dictado la CONCLUSIÓN DE LA QUIEBRA por medio del auto N° 2467 de fecha
11 de septiembre de2014 que se transcribe: “Y VISTOS..... Y CONSIDERANDO..... RESUELVO: Declarar la conclusión del proceso
falencial de Mario Esteban Sifo, L.E. Nro. 6.073.084 cesando los efectos propios de la quiebra que pesan sobre el fallido y levantando
la inhibición general de bienes que oportunamente fuera trabada e inscripta al T°15 IC F°431, Nº 350436. Ofíciese haciéndose saber
la presente a: Registro General de Rosario, Registro Nacional del Automotor, Registro Nacional de Crédito Prendario, Administración
Provincial de Impuestos, Administración Federal de Ingresos Públicos, Municipalidad de Rosario, Servicio de Catastro e Información
Territorial, Policía Federal, Policía Aeronáutica, Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería, Registro Público de Comercio,
Registro de Procesos Universales, Correo Argentino, Mesa de Entradas Única y Banco Central de la República Argentina. Fecho,
acredítese la diligencia de los mismos. Insértese y hágase saber. Insértese y hágase saber. Firman: Secretaria: Elvira Sauan- Juez:
María Andrea Mondelli. Rosario, 29 de Octubre de 2014.

S/C 245967 Nov. 6 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, en la causa: BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO
c/BERNACHINI, HECTOR MARINO s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 48/13, ha dispuesto citara emplazar a Héctor Marino Bernachini,
D.N.I. 6.058.970, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley, y bajo apercibimientos de rebeldía. Rosario, 22
de Agosto de 2014. Fdo.: Dra. María Belén Baclini (Secretaria).

$ 33 245938 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Circuito de Ejecución 1ra, Nominación de Rosario, en los autos:
ZIGON GABRIEL A c/GARABELLO CARLOS ALBERTO s/Ejecutivo; Expte. Nº 954/14, hace saber a Oscar Alberto Garabello: Rosario, 27
de Mayo de 2014. Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito del poder general que en copia se acompaña y se
agrega. Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro de diez (10) días, comparezca a
estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese embargo sobre el automotor motocicleta inscripta en el RNPA de la parte
demandada Garabello Oscar Alberto, DNI 24.784.470, C.U.I.T. Nº 20-24784470-9, marca Motomel/Hero 100/110 CC dominio 637-JLY,
hasta cubrir la suma de $ 5370, librándose el despacho pertinente. Resérvese en Secretaría la documental acompañada en sobre.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Carlos Bares (Sec); Dr. Daniel González (Juez en
suplencia). Secretaría, Dr. Carlos Bares. Rosario, 30 de Octubre de 2014.

$ 33 245937 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Eduardo
Martínez Thoss, se ha ordenado lo que a continuación se transcribe: Rosario, 14 de Octubre de 2014. Informándose verbalmente por
Secretaría, en sste acto, que Hugo Díaz no ha comparecido a estar a Derecho, decláreselo rebelde. Siga el proceso sin dársele
representación (Art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial). Informándose verbalmente por Secretaría en este acto que Ramón
Luis Larrea no ha comparecido a estará Derecho, decláreselo rebelde. Para sorteo de Defensor de Oficio del mismo, fíjase audiencia
para el día 10/11/2014 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en !a forma proscripta por el Art.
67 del Código Procesal Civil y Comercial. (Autos: BUTTICE, MIGUEL ANGEL c/DIAZ, HUGO y Ots. s/Daños y Perjuicios; Expte. CUIJ
21-00138962-6). Secretaría: Dra. Liliana Paulinelli.

$ 33 246107 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Ejecución de Circuito Civil de la 1ra. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
EPE c/TOURFINI LUCIANO A. s/Juicio Ejecutivo, EXPTE. 1571/10, ha declarado rebelde al demandado: TOURFINI, LUCIANO ANDRÉS,
DNI 30.406.893 siguiendo el juicio sin su representación. Seguidamente se transcribe el Decreto que ordena la medida: Rosario,
17-10-2014. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde
y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Fdo: Dra. Bertune Stella Maris (Juez en suplencia); Dra. Fabbro Mabel
(Secretaria). Dra. Mabel Fabbro, Secretaria.

S/C 246090 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

El señor Juez Dr. Luciano Daniel Juárez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación
de la ciudad de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados GIUNTOLI VERONICA SILVIA s/Quiebra pedida por acreedor,
Expte. Nº 1075/05, por medio de la publicación del  presente Edicto Judicial:  Auto Nº 2899 Rosario,  23 de Octubre 2.014. Y
VISTOS:....;  Y  CONSIDERANDO:...  RESUELVO:  1)  Disponer  la  conclusión  de  la  quiebra  de  VERÓNCIA  SILVIA  GIUNTOLI,  D.N.I.
17.271.977, cesando todos los efectos patrimoniales y personales en los términos del artículo 231 último párrafo de la Ley de
Concursos y Quiebras. 2) Ofíciese al Registro de Procesos Concúrsales comunicando la presente resolución. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL.3) Ofíciese al Registro General de la Propiedad a efectos del levantamiento de la inhibición general de bienes de
la deudora. Insértese y hágase saber.  (Autos:  GIUNTOLI VERÓNICA SILVIA s/Quiebra pedida por acreedor Expte.  Nº 1075/05.
Secretaria. Rosario, 29 de Octubre de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

S/C 246023 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr.
Armando Alberto Bonino, Secretaría de la Dra. Alejandra Juliana Martínez, y en virtud de que el demandado ALEJANDRO SEBASTIAN
DURAN, D.N.I. Nro. 25.328.907, no ha comparecido a estar a derecho, se ha dispuesto declarárselo rebelde, por lo que se proseguirá
el juicio sin su representación. Los presentes se publicarán por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales, ello dentro
de los autos caratulados AGUIRRE, ERMUNDO OSCAR c/DURAN, ALEJANDRO s/Demanda Sumaria; Expte. Nro. 832/2012. Rosario, 22
de Octubre de 2014. Dra. Gladys Noemí Giordano, Secretaria.

$ 33 246007 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 18 de Rosario en los autos caratulados: SAN
CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/SANCHEZ JUAN C. y Ot. s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nro. 371/12, se ha dispuesto citar y emplazar al Sr.
Juan Carlos Sánchez, por edictos en el BOLETIN OFICIAL, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de diez días
bajo los apercibimientos de rebeldía, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría. 28/10/2014. Dra. Daniela A. Jaime,
Secretaria en suplencia.

$ 33 245956 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 5 de Rosario (Prov. de Santa Fe), el/la Secretario/a
que suscribe comunica que se ha intimado el pago y citado de remate a GERARDO RUBÉN NADAL, como responsable solidario en su
carácter de presidente del Directorio de NIKKEI S.A. titular de la Cuenta de Impuesto de Sellos Nº 299-006752-4, por deuda
correspondiente a Impuesto de Sellos de contratos del año 2002 y 2001, para que oponga excepción legítima en el término de ley
dentro de los autos ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/NIKKEI S.A. y Otro s/Apremio Fiscal; (Expte. Nº 253/11) bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Pcia. de
Santa Fe - t.o. 1997 y modif.). Rosario, 25 de Setiembre de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

S/C 246005 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 15 de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto en los autos caratulados:
RAPOSO HECTOR c/PASCUAL FREZZINI y CORIZZO s/Cumplimiento Contrato - Escrituración; Expte. Nro. 357/14, se ha declarado la
rebeldía de la demandada, prosiguiendo el juicio sin su representación. Para sorteo de abogado defensor de oficio, desígnase la
audiencia del día 13/11/2014 a las 9hs. Secretaría, 28/10/2014. Daniela A. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 33 245958 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados AMI IMPRESOS DE OMAR LANGONE y Ot. s/Quiebra; Expte. Nro. 140/00, por resolución N° 2933 de fecha 20/10/14, se ha
dispuesto declarar la quiebra de la firma AMI IMPRESOS DE OMAR LANGONE Y Otra, con domicilio en calle Italia 1231 de Rosario,
inscripta en el Registro Público de Comercio al T° 151, F° 2544, Nº 279 en fecha 01/03/00, en consecuencia intímese a la fallida y a
los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al
fallido bajo apercibimiento de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 hs.
constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados
del Juzgado; intímese el Art. 86 de la L.C.Q. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás
documentación solicitada. Secretaría, Rosario. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 245961 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don OJEDA AMOR ANTONIO, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos caratulados: OJEDA AMOR ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 733/2014. Rosario, de 2014. Dra.
Cinalli, Secretaria.

$ 45 246106 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil  y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario ha
dispuesto llamar por este medio a los herederos y legatarios de don Sánchez Carlos Alberto, por el término de diez días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley autos: SANCHEZ CARLOS ALBERTO
s/Declaratoria de herederos” Expte. n° 83/14, Octubre de 2014. Fdo: Juez en suplencia y Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 45 246059 Nov. 6 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario en los autos BIASIN,
GEORGINA ELENA s/Sucesión; (Expte. Nº 658/14), se llama a los herederos, acreedores, legatarios de doña Georgina Elena Biasin,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Tribunales. Rosario, 21 de Octubre de 2014. Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 246102 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la la. Nominación de Rosario en los autos DE LOS
RIOS, GLADYS ISABEL s/Sucesión; (Expte. N° CUIJ: 231-00764609-4), se llama a los herederos, acreedores, legatarios de doña Gladys
Isabel de los Ríos, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos, en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 17 de Octubre de 2014. Dra. Elvira Sara Sauan, secretaria.

$ 45 246099 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

La Dra. Liliana del Carmen Reynoso, Secretaria de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario, Juez (Vacante), llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Celia Avila, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: AVILA, CELIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 738/2014). Publíquense
edictos Citatorios en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Planta Baja. Rosario, 17 de Octubre de 2014. Fdo. Dra. Liliana Carmen
Reynoso, Secretaria.

$ 45 246001 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Squifino, Julio, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos en autos caratulados SQUIFINO, JULIO s/Sucesión; C.U.I.J. N° 21-00764702-3/14. Rosario, 22 de Octubre de 2014. Dra.
Elvira Sara Sauan, secretaria.

$ 45 245970 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Squifino, Catalina, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos en autos caratulados SQUIFINO, CATALINA s/Sucesión; C.U.I.J. N° 21-00764703-1/14. Rosario, 22 de Octubre de 2014.
Dra. Elvira Sara Sauan, secretaria.

$ 45 245972 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Juliana Sanz, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos caratulados: SANZ, JULIANA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 751/2014. Rosario. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 246103 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Lovera Olga Juana, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: LOVERA OLGA JUANA s/Sucesión Testamentaria; Expte. 806/12. Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria. Dra.



Sapei, Prosecretaria.

$ 45 246060 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de García Pilar, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: GARCIA PILAR s/Declaratoria de Herederos; Expte. 821/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso, (Secretaria). Dra. Sapei,
Prosecretaria.

$ 45 246061 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Ciriello Donato, por el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: CIRIELLO DONATO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 360/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
Dra. Sapei, Prosecretaria.

$ 45 246063 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: María Teresita Baccaro (D.N.I. 3.229.112), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. BACCARO, MARIA TERESITA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 959/14). Rosario, 27 de Octubre de 2014. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 245948 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: María Rosa Gareis (L.C. 2.066.350), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. GAREIS, MARIA ROSA s/Sucesión; (Expte. N° 872/14). Rosario, 27 de Octubre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en
suplencia.

$ 45 245947 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Rubén Vicente Vilchez (D.N.I. 6.024.042), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. VILCHEZ, RUBEN s/Sucesión; (Expte. N° 937/14). Rosario, 27 de Octubre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria
en suplencia.

$ 45 245946 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Hortencia Bussi (L.C. 2.380.940), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y



se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. BUSSI, HORTENCIA s/Sucesión; (Expte. N° 1123/12). Rosario, 27 de Octubre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en
suplencia.

$ 45 245945 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Pedro Roberto Tvrde (D.N.I. 4.679.739), por diez
días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. TVRDE, PEDRO s/Sucesión; (Expte. N° 522/14). Rosario, 27 de Octubre de 2014. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en
suplencia.

$ 45 245944 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Natalio Oliveto, C.I. Nº 112.502, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: OLIVETO, NATALIO s/Sucesión; Expte. Nº 957/14.
Secretaría. Rosario, 28 de Octubre de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 245955 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña Elvira  Marta  Medina,  L.C.  Nº  2,274.248,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de ley.  Autos:  MEDINA ELVIRA MARTA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 892/14. Secretaría. Rosario, 28 de Octubre de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 245953 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios  de doña Margarita  Alcantara,  D.N.I.  Nº  5.501.150,  por  el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos y bajo los  apercibimientos de ley.  Autos:  ALCANTARA MARGARITA
s/Sucesión Testamentaria; Expte. Nº 834/14. Secretaría. Rosario, 28 de Octubre de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 245952 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Manuel Antonio Pombo, D.N.I. Nº 6.058.150, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: POMBO MANUEL ANTONIO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 237/14. Secretaría. Rosario, 28 de Octubre de 2014. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 245951 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LEONZIO ANTONIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 31/10/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 245962 Nov. 6 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MORATO NORMA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 31/10/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 245963 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de SANSONI JOSE MARIA ELEUTERIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31/10/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 245964 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de TISSERA ROBERTO PEDRO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31/10/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 245965 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de VISENTIN ALICIA EMILIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 31/10/14. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 245966 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de LUIS JOSE MULE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria.

$ 45 245985 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de AIDA VIRGINIA JOSEFINA GOMEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria.

$ 45 245978 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ANTONIO CARLINO y de EDUARDO DANIEL CARLINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria.

$ 45 245980 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 4a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ALDO JOSE EUGENIO RUGGERI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria en suplencia.

$ 45 245977 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de DANTE LUIS LUCCHINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria en suplencia.

$ 45 245982 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ARGENTINA MIR, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
30 de Octubre de 2014. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria en suplencia.

$ 45 245983 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi
de Servidlo, Secretaria a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados ASAM, CARLOS JOSE CEFERINO c/CASERES,
VICENTE y/u Otros s/Usucapión; Expte. Nº 1560/2012, se cita, llama y emplaza al Sr. Vicente Caseres y/o herederos y legatarios y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble en cuestión, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término
y bajo apercibimiento de ley. Firmat, 21 de Octubre de 2014. Dra. Barco, Secretaria.

$ 99 246074 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de doña Encarnación Hernández, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos caratulados: HERNANDEZ, ENCARNACIÓN s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 1206/2014. Firmat, 17 de Octubre
de 2014. Dra. Barco, Secretaria.

$ 99 246100 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez -1°
Nominación- a cargo del Dr. Fabio M. Della Siega (Juez) y del Dr. Guillermo Coronel (Secretario), dentro de los autos caratulados:
CRESPIN JOSEFA ESTHER s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; Expte. N° 479/14 se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. JOSEFA ESTHER CRESPIN, titular del DNI N° 6.001.582.- para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publicará a sus efectos en el Boletín Oficial y en los Estrados del
Tribunal de Cañada de Gómez. Atento que el solicitante tiene acreditado su condición de carencia económica, las publicaciones
deberán realizarse sin cargo. Cañada de Gómez, 29 de Octubre de 2014. Dr. Coronel, Secretario.

S/C 246045 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia Civil Comercial y Laboral de la 2da Nominación del Distrito Judicial Nº 6, Dra.
MARÍA LAURA AGUAYA, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ILCIA CARMEN NOEMI GODOY, para que
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 15 de Octubre de 2014. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 245993 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial N° 6, Dr. Fabio
M. Della Siega, Juez Subrogante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don MANUEL CANTERO, para que
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, de 2014. Dr. Gómez, Secretario.

$ 45 245990 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FROILAN OSCAR
CASAS, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 246089 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS RAUL
NONIS, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246086 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RENE SIMON
SILVANO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246088 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NICEFORA
CUELLO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246091 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUCIA BEATRIZ
SERVIDIO y MARIA GALIOTTI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246093 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE DI LALLO y
MARIA CICCONOFRI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246084 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BELLA ESTHER
TORRADO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 246092 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ENZO JOSE MARIATTI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 246105 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ROSA MARGARITA PERRIER,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 246101 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUISA BRILLANTE, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 246121 Nov. 6 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARMANDO LUIS MAROZZI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 246096 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 12, Dra. M.
Marisa Mónica Malvestiti, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ROGELIO EMILIO SÁNCHEZ, para que
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 9 de Octubre de 2014. Dr. Hollmann, Secretario subr.

$ 45 245992 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MEDRANO FÉLIX y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 563/13.; se cita a
los señores Félix Medrano y/o Silvana Margot Barón y/o Cristian Mario Crespin y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 3487/6, Sección Industrial,-Manzana l; Lote 021; a fin de que oponga excepción legitima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 27 de Octubre de
2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

$ 45 245973 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y
otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1774/l2, se cita a los señores Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y/o
Topsa S.A.-y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14725/6, Sección Iguazú, Manzana B.-Lote
005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245976 Nov. 6 Nov. 10



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y
otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1776/12, se cita a los señores Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y/o
Topsa S.A. y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14726/4, Sección Iguazú, Manzana B. Lote
006. a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245979 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y
otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1775/12, se cita a los señores Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y/o
Topsa S.A. y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14727/2, Sección Iguazú, Manzana B, Lote
007, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245984 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y
otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1777/12, se cita a los señores Cooperativa de Consumo, Crédito y Vivienda Metalúrgica Iguazú y/o
Topsa S.A. y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 14732/2, Sección Iguazú, Manzana B. Lote
012, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245986 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Donati, Roberto y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1778/12; se cita a
los señores Roberto Donati y/o Guido Humberto Donati y/o Fernando Donati y/o Pascual Donati y/o Jorge Alberto Heredia y/o Adela
Silvia Espíndola y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6083/0, Sección Donati, Manzana A;
Lote 0151 a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245987 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Moreira, Juan Angel y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1679/12, se cita
a los señores Juan Angel Moreira. y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 13365/2, Sección
Talleres 2, Manzana A, Lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245989 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Romero Ramona y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1701/12, se cita a
los señores Ramona Romero y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11081/7, Sección Alustiza,
Manzana F, Lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245991 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Boelaert, Leopoldo Emilio y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1699/12,
se cita a los señores Leopoldo Emilio Boelaert y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 9071/2,-
Sección Maz-Card,  Manzana B,  Lote  022,  a  fin  de  que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066, y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 245999 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Sánchez, Juan Carlos y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1539/12, se cita
a los señores Juan Carlos Sánchez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 7213/2, Sección
Paoloni, Manzana V, Lote 021, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de odio días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 245600 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ARIAS, FRANCISCO MIGUEL y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº
1748/12, se cita a los señores Francisco Miguel Arias y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
15689/3, Sección Costanera, Manzana 09, Lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 246003 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Corrado Carlos Miguel y otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1546/12,
se cita a los señores Carlos Miguel Corrado y/o actual contribuyente y/o, responsable fiscal del inmueble padrón número 6271/4,
Sección  Barman,  Manzana  C,  Lote  003;  a  fin  de  que  oponga  excepción  legitima  dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 246004 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Arguelles José y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1568/12, se cita a los
señores José Arguelles y/o Joaquín Antonio Arguelles y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número



1499/3, Sección Hoppe. Manzana 3. Lote 021, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 246006 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Lascialandare, Emilia y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1567/12, se
cita a los señores Emilia Lascialandare y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 5773/7, Sección
Industrial, Manzana 8, Lote 012, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 246008 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los .autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Santone, Juan y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1566/12, se cita a los
señores Juan Santone y/o Isolina Esther Elisei y/o Néstor Rubén Castro y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 1204/7; Sección Ferreras, Manzana 15, Lote 9/1; a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana
Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 246009 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Rodríguez, Rogelio y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1740/12, se
cita a los señores Rogelio Rodríguez y/o Elsa Saturnina Rodríguez y/o Antonio Ponciano Bogado y/o Cledia Elsa Bogado y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 708/8, Sección Urbano, Manzana 114, Lote 7/1, a fin de que
oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 246011 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Gómez, Carlos Maria y Otros s/Apremio Fiscal, Expte 17?5/12/‘se cita
a los señores Carlos Maria Gómez y/o Patricia Dolores Stier y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 15224/9; Sección Paoloni, Manzana S, lote 001, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 246012 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Mansilla Pedro Marto Ramón y otros s/Apremio Fiscal,  Expte.
1702/12, se cita a los señores Pedro Marto Ramón Mansilla y/o Gabriela Leonor Acosta y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 11108/8, Sección Alustiza, Manzana G, Lote 006. a fin de que oponga excepción legitima dentro
del término de ocho dias y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la



publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014.
Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 246016 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Palanca Pascual y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1729/12, se cita a
los señores Pascual Palanca y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 745/0, Sección Congreve,
Manzana 6, Lote 17B, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 246018 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez), dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION
c/Cardinali Nelly Esther y/otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1545/12, se cita a los señores Nelly Esther Cardinali; y/o Emma Beltran y/o
actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6388/3; Sección Cardinali; Manzana E, Lote 021, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias.
Villa Constitución, 24 de Julio de 2014. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 246025 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Aguiar, Blanca Ilda y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1280/12, se cita a
los señores Blanca Ilda Aguiar y/o Luis Vicente Aguiar y/o Héctor Aniceto Aguiar y/o Armando Luis Aguiar y/o actual contribuyente
y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 1015/7, Sección Perreras, Manzana 3, Lote 019, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26
de Julio de 2014. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 246027 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Mancini, Maria Virginia y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1268/12, se
cita a los señores Maria Virginia Mancini y/o Jesús Salvador Caminos y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 1203/9, Sección Perreras, Manzana 15, Lote 008, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Julio de 2014. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C 246030 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Rodríguez, Roberto y otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1296/12, se
cita a los señores Roberto Rodríguez y/o Luis Rodríguez y/o Ricardo Feliciano y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 6574/8, Sección Paoloni, Manzana D, Lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Julio de 2014. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.



S/C 246031 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Latini, Héctor Osear y otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1254/12, se cita
a los señores Héctor Osear Latini y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12826/4, Sección S.
Corazón, Manzana R, Lote 027, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 26 de Julio de 2014. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 246032 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros
interesados de Don JUAN JOSÉ GARAY y Doña HILDA MANZUR, para que Comparezcan a hacer valer sus derechos. (Autos: “GARAY,
JUAN JOSÉ y MANZUR, HILDA S/Sucesión “ (Expte. 617/2014). Dra. Diez, Secretaria.

$ 45 246073 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados “COIT, ROSAURA - MIRO, JOSÉ LEONARDO s/Sucesión” Expte. Nº 723/14,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de ROSAURA COIT y JOSÉ LEONARDO MIRO, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 29 de Octubre dé 2014. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 246076 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados “LOGGIA OSCAR ENRIQUE s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº
554/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Oscar Enrique Logia, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 30 de Octubre de 2014. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 246077 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados LEDESMA JUAN RAMON s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte.
Nº 772/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Juan Ramón Ledesma, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 30 de Octubre de 2014. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 246078 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados CARRIZO INOCENCIO MERCEDES s/Sucesión; Expte. N° 1350/11, se cita
a los herederos, acreedores y/o legatarios de Inocencio Mercedes Carrizo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 30 de Octubre de 2014. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 246079 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría de la Dra. Dora Diez, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Avelino Vicente Marchetti, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, de Octubre de 2014. Autos: MARCHETTI AVELINO V. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro. 683/2013). Dra. Diez,
Secretaria.

$ 45 246072 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, la Secretaría
que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Ramón A. González, por el término de ley para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado.
Autos: CONTRERAS, MONICA PATRICIA c/GONZALEZ RAMON y/o Sucesores s/Resolución Contractual, Daños y Perjuicios; (Expte. N°.
523/11). Melincué, 28 de Octubre de 2014. Dr. Leandro Carozzo, (Secretario).

$ 45 245997 Nov. 6 Nov. 12

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Leandro Carozzo, y dentro de los autos caratulados:
PONCE HECTOR EDUARDO y MENA ROSA EUGENIA c/MEMA VICENTE s/Demanda de Usucapión;  (Expte.  Nº 219/2014),  se ha
dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto: Melincué, 24 de Octubre de 2014. Atento el informe que antecede declárese
rebelde al demandado debiendo continuar el juicio sin su representación. (Expte. Nº 219/14). Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez; Dr.
Leandro Carozzo, Secretario. Melincué, 28 de Octubre de 2014.

$ 33 246026 Nov. 6 Nov. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don EDGARDO HRANUELLI, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10) días, a
hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 1 de Setiembre de 2014. Dr. Federico G. Bertram, Juez; Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 246056 Nov. 6 Nov. 19

__________________________________________


